
 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

Cali Veintiuno (21) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Auto Interlocutorio No. 515 

 

 

ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO  

RADICACIÓN: 76001-33-33-001-2021-00097-00 

DEMANDANTE: JAIRO EIVER MUÑOZ GOMEZ y LUZ 

DEISY PERLAZA QUIÑONES 

DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

EJERCITO NACIONAL 

 

 

1. ASUNTO A DECIDIR 

 

Se tiene que a la fecha la entidad demandada Nación – Ministerio de Defensa – 

Ejército Nacional, no ha arribado al plenario el expediente administrativo que 

contiene los antecedentes de esta actuación, respecto del señor Eiver Felipe Muñoz 

Perlaza (Q.E.P.D.). 

 

Por tanto, previo a continuar con el trámite del presente medio de control se ordenará 

requerir a la Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional,  para que en el 

término de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de esta providencia, 

aporte el expediente administrativo, so pena de la aplicación de las sanciones de ley. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Oral de Cali,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda por parte de la entidad 

accionada, Nación – Ministerio de Defensa – Ejercito Nacional. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la entidad demandada Nación – Ministerio de Defensa 

– Ejercito Nacional, para que, en el término de cinco (05) días, contados a partir de 

la notificación de esta providencia, aporte en medio digital el expediente 

administrativo que contenga los antecedentes de esta actuación de esta actuación, 

respecto del señor Eiver Felipe Muñoz Perlaza (Q.E.P.D.). 

 

TERCERO: Una vez se alleguen los antecedentes administrativos, se ordena pasar el 

expediente a Despacho. 
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CUARTO: De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, se ADVIERTE 

A LOS SUJETOS PROCESALES del presente asunto que deben enviar un ejemplar 

de todos los memoriales o actuaciones que realicen en el curso del proceso, a los 

canales digitales o correos electrónico de los demás sujetos procesales, 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje de datos enviado a este Despacho 

judicial a través del correo de recepción de memoriales de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos: of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

QUINTO: Este juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 

2080 de 2021, que modificó el artículo 186 del CPACA, comunica los canales 

digitales del despacho y su Oficina de Apoyo, de la siguiente manera: 

 

           Juzgado Primero Administrativo Oral del Circuito de Cali: 

           Correo electrónico: adm01cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: (2) 8962433 

 

 Radicación de procesos ordinarios:  
repartoadtivoscali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 Radicación memoriales:  
of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 Radicación de tutelas y habeas corpus: URL 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/TutelaEnLinea 

 

 

Las líneas telefónicas de la Oficina de Apoyo de los Juzgados Administrativos de Cali 

son:            

 

 

Teléfonos:  (2) 896-24-12 

                                (2) 896-24-11 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

PAOLA ANDREA GARTNER HENAO 

JUEZ 
 

SMD. 

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Paola Andrea Gartner Henao 

Juez 

Juzgado Administrativo 

Oral 001 
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Cali - Valle Del Cauca 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 3351fa83b04c21480b45daa71bb38ce789fb2ee81a157340144d418498dd33f6 

Documento generado en 21/10/2021 03:33:14 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


